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RODRIGO PAZ PEREIRA
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

LEY DE DELIMITACIÓN INTRADEPARTAMENTAL DEL LÍMITE Y/O TRAMO PORCO – CAIZA "D"
DEL DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

ARTÍCULO 1. (OBJETO). La presente Ley tiene por objeto la  delimitación intradepartamental  en el  tramo de
colindancia que corresponde a los Municipios de Porco de la Provincia Antonio Quijarro y Caiza "D" de la Provincia
José María Linares del Departamento de Potosí.

ARTÍCULO 2. (DELIMITACIÓN). En cumplimiento a la Ley Nº 339, de 31 de enero de 2013, de Delimitación de
Unidades Territoriales,  se aprueba la delimitación intradepartamental  de los Municipios de Porco de la Provincia
Quijarro y Caiza "D" de la Provincia José María Linares del Departamento de Potosí.

ARTÍCULO 3. (DESCRIPCIÓN DEL TRAZO DE LA LÍNEA LIMÍTROFE). Las coordenadas de la descripción
corresponden al Sistema de Referencia Mundial WGS-84, proyección Universal Transversa de Mercator Zona 20 sur
y coordenadas geodésicas.

El límite entre los municipios de Porco de la Provincia Antonio Quijarro y Caiza "D" de la Provincia José María
Linares del Departamento de Potosí, se inicia en el vértice con el código N° 53531001 denominado Kinsa Mojón
(tripartito entre Municipios de Porco, Caiza D y Tomave) con coordenadas: (Este: 198268.850, Norte: 7789676.198,
Latitud:  19°57,57.96870"s  y  Longitud  65°52'58.50675"w),  continúa  en  línea  recta  hasta  el  vértice  53531002
denominado  Pata  Punta  con  coordenadas:  (Este  198528.276,  Norte  7790794.726.  Latitud  19°57'21.77160"s  y
Longitud 65°52'48.93166"w), continua en línea recta hasta el vértice 53531003 denominado Chuño Kasa Pampa con
coordenadas  (Este  198634.427,  Norte  7791150.908,  Latitud  19°57'10.25811"s  y  Longitud  65°52'45.07401  "w),
continua en línea recta hasta el vértice 53531004 denominado Todos Santos Punta con coordenadas (Este 199462.774,
Norte 7793334.983, Latitud 19°55'59.75611"s y Longitud 65°52'15.32716"w), continua en línea recta hasta el vértice
53531005  denominado  Llaquiri  Punta  con  coordenadas  (Este  199764.974,  Norte  7793335.229,  latitud
19°55'59.91589"s  y  Longitud 65°52'04.94426'w),  continua  en  línea  recta  cruzando el  rio  Tacara  hasta  el  vértice
53531006  denominado  Wila  Khollu  con  coordenadas  (Este  200129.891,  Norte  7795433.114,  Latitud
19°54'51.95486"s  y  Longitud 65°51'51.17774"w),  continua en línea recta  hasta  el  vértice  53531007 denominado
Condor  Tujlla  con  coordenadas  (Este  200265.721,  Norte  7796108.224,  Latitud  19°54'30.09465"s  y  Longitud
65°51'46.11654'w), continua  en  línea  recta  hasta el vértice 53531008 denominado Condor Tujlla 1 con coordenadas
(Este 200393.763, Norte 7797799.410, Latitud 19°53'35.21604"s y Longitud 65°51'40.72964"w), continua en línea
recta  interceptando  el  camino  vecinal  hasta  el  vértice  53531009  denominado  K'asa  con  coordenadas  (Este
200553.504, Norte 7798360-095, Latitud 19°53'16.89170"s y Longitud 65°51'34.91190"w); continua en línea recta
hasta el vértice 53531010 denominado Jatun K'asa Chuto con coordenadas (Este 200833.250, Norte 7798913.731,
Latitud  19°52'59.25238"s  y  Longitud  65°51'24,98392"w),  continua  en  línea  recta  hasta  el  vértice  53531011
denominado  Jatun  K'asa  con  coordenadas  (Este  200959,871,  Norte  7799465.252,  Latitud  19°52'41.40224"s  y
Longitud 65°51'20.31357'w),  continua  en  línea  recta  hasta  el  vértice  53531012 denominado Kaponita  K'asa  con
coordenadas  (Este  201328.726,  Norte  7800288.841,  Latitud  19°52'14.84529"s  y  Longitud  65°51'07.16586"w),
continua en línea curva (divisoria de aguas del cerro) hasta el vértice 53531013 denominado Kaponita K'asa con
coordenadas (Este 202327.000, Norte 7799142.716, Latitud 0.001103 y Longitud 65°50'33.52436"w), continua en
curvilínea (divisoria de aguas del cerro) hasta el vértice 53531014 denominado Tuntik'ullu con coordenadas (Este
203139.337, Norte 7797724.113, Latitud 19°53'39.17288"s y Longitud 65°50'06.46471'w), continua en línea recta
interceptando la quebrada hasta el vértice 53531015 denominado Kehuana punta con coordenadas (Este 205395.776,
Norte 7798598.527, Latitud 19°53'11.99135"s y Longitud 65°48' 48.45329"w), continua en línea recta hasta el vértice
53531016 denominado punta con coordenadas (Este 206016.732, Norte 7799032.976, Latitud 19°52'58.21164"s y



Longitud 65°48'26.87517"w), continua en línea recta hasta el vértice 53531017 denominado Paja Huasi punta con
coordenadas  (Este  206823.129,  Norte  7798514.061,  Latitud  19°53'15.50940"s  y  Longitud  65°47'59.47325"w),
continua en línea recta hasta el vértice 53531018 denominado Muía Rumi Suchuta con coordenadas (Este 207878.799,
Norte 7799292.984, Latitud 19°52'50.76892"s y 65°47'22.76789"w), continua en línea recta interceptando la quebrada
hasta el vértice 53531019 denominado Palca Mayu con coordenadas (Este 208477.575, Norte 7799712.167, Latitud
19°52'37.47011"s  y  Longitud 65°47'01.96283"w),  continua en línea  recta  hasta  el  vértice  53531020 denominado
Cebada K'asa Ch'uto con coordenadas (Este 210215.054, Norte 7799388.808, Latitud 19°52'48.90809"s y Longitud
65°46'02.46651"w), continua en línea recta hasta el vértice 53531021 denominado Mal Paso Churo con coordenadas
(Este 210848.546, Norte 7799998.874, Latitud 19°52'29.42228"s y Longitud 65°45'40.36308"w), continua en línea
recta hasta el vértice 53531022 denominado Mek'a Punta con coordenadas (Este 211038.658, Norte 7800204.810,
Latitud  19°52'22.83172"s  y  Longitud  65°45'33.71724"w),  continua  en  línea  recta  hasta  el  vértice  53531023
denominado  Ciénega  punta  con  coordenadas  (Este  211595.839,  Norte  7800372.279,  Latitud  19°52'17.68623"s  y
Longitud 65°45'14.48535"w), continua en curvilínea (divisoria de aguas del cerro) hasta el vértice 53531024 con
coordenadas (Este 211305.872, Norte 7801429.879, Latitud 19°51'43.16565"s 65°45'23.85054"w), continua en línea
curva (divisoria de aguas del cerro) hasta el vértice 53531025 con y Longitud coordenadas (Este 211204.195, Norte
7801621.486,  Latitud  19°51'36.88538"s  65°45'27.23498"w),  continua  en  curvilínea  (línea  divisoria  de  aguas  del
cerro)  hasta  el  vértice  53531026  con  y  Longitud  coordenadas  (Este  211198.466,  Norte  7804351.595,  Latitud
65°45'25.89852"w),  continua  en  línea  curva  (línea  divisoria  de  aguas  del  cerro)  hasta  concluir  en  el  vértice
19°50'08.16807"s  y  Longitud  53531027  con  coordenadas  (Este  211040.767,  Norte  7805304.249,  Latitud
19°49'37.12802"s y Longitud 65°45'30.77910"w).

REGISTRO DE TABLA DE COORDENADAS GEODÉSICAS Y UTM DE LOS VÉRTICES

ARTÍCULO  4.  (COMUNIDADES).  Las  coordenadas  de  las  comunidades,  localidades  y/o  poblaciones,  se
encuentran georreferenciadas en el Sistema Geodésico de Referencia WGS-84 Zona 20 Sur, según el siguiente detalle,
cuyos nombres tienen carácter referencial y no modifica la denominación de los mismos:

COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE PORCO



COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CAIZA "D"

ARTÍCULO 5. (ANEXO). Se aprueba el mapa de delimitación intradepartamental, entre los Municipios de Porco y
Caiza "D" del Departamento de Potosí, consignado en el Anexo, que forma parte indivisible de la presente Ley.

DISPOSICIÓN ABROGATORIA Y DEROGATORIA

ÚNICA. Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintidós días del mes de abril del año
dos mil veintiséis.

Fdo. Diego Esteban Mateo Ávila Navajas, Daniela Cabrera Guillén, Yasmin Estivariz Villarroel, Julio Diego Romaña
Galindo, José Maldonado Gemio, Glenda M. Aguilera Padilla.

Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley del Estado Plurinacional de Bolivia.

Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los ocho días del mes de mayo del año dos mil veintiséis.

Fdo. Rodrigo Paz Pereira, José Luis Lupo Flores.

SUSCRIPCIÓN OBLIGATORIA

DECRETO SUPREMO Nº 690

03 DE NOVIEMBRE DE 2010 .- Dispone la suscripción obligatoria, sin excepción alguna, de todas las
entidades del sector público que conforman la estructura organizativa del Organo Ejecutivo, así como de
entidades y empresas públicas que se encuentran bajo su dependencia o tuición, a la Gaceta Oficial de Bolivia,
dependiente del Ministerio de la Presidencia, para la obtención física de Leyes, Decretos y Resoluciones
Supremas.



ANEXO 

 

 
 


